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¡

-..e:t6Jr IR • cna

~pitaDa de B.tado Mayor.

ha servido dispooer se constituya una' De real orden lo digo a V. E. para
comisión técnka compuesta por el co-' sh conocimiento y demás efectos. Dios
ronel de Ingenieros D. Emilio Navas- guarde a V. E. muchos años. Madrid
cués Sáez, como jefe, teniente coronel tZ de diciembre de 1930.
de Intendencia D. Enrique Rivera h'afíe-
ta y del auditor de brigada del Cuerpo
Jurídico D. Cirilo Jenovés Amarós, to-

.- dos con destko en este Ministerio, para SeñO'l"...
APTOS PARA EL ASCENSO procooer a un estu<lio de revi~i6n e

inspecci6n documental de los dlferen-
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha tes expedientes de arlrc~.damiento que CONDUCTORE,S 'AUTOMOVILIS-

servido declarar aptos para el ascenso se consignan en la re aClon que se en- TAS' .
al empleo superior inmediato, por re- tregará a <Iiclla comisión, cuyo estudio,
ul)ir las, C:oodic:iones prevenidas en la además de cuanto a la misma se le CirclIlar. Excmo. Sr.: Para cufu1>li
~al orden circular de 9 de junio úl- ofrezca y parezca, comprenderá los si- mientó de lo dispuesto en el articU
timo (D. O. D6m. 1:17), a los ,Ca()ita- guientes extremos: lo 14 del reglamedto para, obreros fi
nes de Estldo M.a:ror que figuran en la 1'.- Co~obación documen~ai r~- liados mecánicos cooductores del regi
siguiente relación. . pecto a SI e~ ,l~ plaza. rC1lpectlva eXls-. miento de Radiotelegrafia. y Automo-

De real orden lo digo a V. E. para te algún edifu:IO propIedad del Esta-: v'il,ismo, pub'licadopor reat oroen cir
sU conoclmieato y dem6:s efectos. Dios' dE~é y. usufdrucondtuad~por el ~:dO ~: cular de 14 de mayo último (D. O. JIÚ-
guarde a V.' E. muchos afias. Madrid J. rClto, e ya • capacl a mero 109), cl Rey (q. D. g.) se ha ser-
Ia de diciftnbre" de 1930. ficlent~ para poder alo,ar, ackmás ~' vido disPQoer sean admitidos para su

la entidad que lo ocupe, la <!ependel\(la: ftir el examen te6rlCo práctico, para
B&uNGtJBJt de que se trate. '. I su c1a5ificaci6n definitiva las clases - e

.~.- ,Si se c~r~e de la anterIor con-. indi'Viduos en priml!ra y ~segunda sitúa
dl~16n y es lI)(lt~sabte ~1 .arren~- ci6n de servicio utlvO ,que han tomado
mIento. ~omprobar SI el. edifiCIO a~I-' párte en la 'cÓI'rYoéátoria iuiunciada por
lado est~·, po~ su capacidad y ?reclo,· real orden circular lIe 3 ''de octubre de
en relaCIón .a,.ustad~ a la necesidad a I~ (D. O. RÚm. 22S) y que figulíllJ.
que se destIna. . en la relaci6nque' a continuación se

J." 'Comparac.lón ~efltada 1 iliserta, que em~eza con Pedro Cante-
eoltl'Prob&da 'de SI, e~' precIo de arren- ro" Agrazl termina éon' Pedro Nava
dam!ento e¡ue se s~tlsface, est." en ar- rrq''Garcl, los c:Ua1es ,deber6.n efedlUar,
m~ con los precl~s en all:¡ul.ler~s co- IU prelentaci60 en el regimiento de
:rlente~ en .la locahdad de edlficlo~ de Radiotelegrafia, y Automovilismo el dia
Igual Iltuaclón, naturaleza y c:apaCldad. :iJ de enero de lOOr

4·- Inquirir, si. en .los edj~cios arren- De. rea) orden 10 digo a V, E. para
de:d0s por el EJércIto,' exISten, alota- IU conocimientO y demás efectos. Dios
m!e.ntas o pabellones person~les o. f~- guarde a V. E. m11dtos afias. Madrid
rnlhares, para que 'se pued~ pr~scl11dlr 12 de diciembre de 1930.
~ aquellos flue no estén Induidos t:n '
los 'casos que preceptivamente dctermi-,
na la legislaci6n -de PabelloMs o Vi-,
viendal. Sell.or...

So- •Cuando de la revisi6n e in.spec-
d6ct documental se desprenda la M
cesiclad de hacer una inspección pero
sonal y efectiva en el edificio, la comi- Soldado, Pedro Cantero Agraz, del
si6n 10 pondrá en conocimiento de la regimiento Artil1erla Montana. 2.
S,upecrioridad, que podrá autorizarla I Cabo, Saturnino Garcia L~jhuerta del
par. que se traslade a la localidad res- regimiento de Costa, l. '
pectiva por un número de dias fijado I Cabo, José .Martinez Yarela del
y dé cuenta del resultado de IU inspec- regimiento de Radiotelegralía y Auto-
ci6n.' I mov¡¡¡'smo.

l'.

.set\or Capitán general de hi. primera
t'egi6n.

.....

D. Luis de Lamo Peria, del Depó
sito Geográfico e Hist6i'ico del Ej-ér-
cito. ¡ .

·D. Antonio AYmat Marecal, de la
Comisioo Geográfica de Marruecos y
Hmites. .
- D. Manuel Garcla Baquero y Sái11%

·<Ie VicufWl. del De1>6sito Geográfico e
Histórico del Ejército.

Madrid '12 de diciembre de. i930.-
Berellguer'. I ! • ,_ 1_1....

Cirrufar. Excmo. Sr.: FAl conside
ración a la elevada' cantidad que para
alquileres de edificios particulares arren
dados por el Ramo del Ej-érdto le su-

, fraga por el capitulo séptimo, articulo
segundo, de la sección tercera del .Pre
llupuesto vi¡ente, el Rey (q. ~. g.) se
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Soldado, Jer6nimo López Rodríguez,
dQl regimiento de Radiotelegrafía '1
Automovilismo.

Otro, Juan Romero Martín. ~ la Es
cuela de Estudios Super~res.

Otro, Antonio Martos García, de la
misma.

Otro, Man~l López Sánchez, oe la
misma.

Otro. Francisco Fortuny GonzáJez, ckl
regimiento Infantería Tenerife, 64

Otro, Fernando Martín Antón, del
de Húsares Princesa, I!)-· de Caballería.

Cabo, Sebastián Delgado Miñarro, de
la quinta Comandancia ck Intendencia.

'Soldado, Luis Boacar Llorens, de la
misma.

Otro. Gabriel Longuira Vallés, de la
misma.

.Otro, Casto García Navarro, de la
misma. .

Otro, Francisco Gracia Ramírez. de
la Comandancia de Intendencia de Ceu
ta.

Otro, Francisco Moret García, de la
misma.

Otro, Antonio Soldevilla Mir, de la
misma.

.Otro, Luciano Garcla Martinez, de la
misma.

Otro, Francisco Martin Perere, de la
misma.

Otro, Pedro :Alber~o Alberto, d.e la
misma.
. Otro, Juan Díaz Fernández, de la
misma.

Otro, Rogelio Sarasa Ezquerra, de
la Comandancia de Sanidad de Ceuta.

Otro, Viotor Sáocbez Cabafias, de
la misma.

Otro, Ramón Zamorano Parrondo, de
la misma.

Carabinero, Andrés Lobo '1 Juanola,
de la Comandancía de Carabinerot de
Baleares.

Otro, Federico Medina y Sánchez, de
l. misma.

Otro, Antonio Martinez González, de
la Comandancia de Cárabineros de AIi·
cante.

'Madrid I2 de diciembre de 1930.-Be
renguer.

UOENCIAS

Seftor Ca.pitán general de la primera re
gi6n.

BElJtNGt1ItR

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici
tado por el oficial primero del Cuerpo
auxiliar de Oficinas Militares D. Ama·
dor Díaz Guerra y Fernández Salinero,
con destino en esa C!pitaRía general, el
Rey (q. D. g.) se ha servido concederle
catorce dilllS de ¡permiso para Berlín
(Alemania), con arreglo a 10.... prevenido
en las instrucciones aprobadas por real
orden circuJ.r de 5 de junio de J90S
(C. L. núm. JOI) y S de mayo de 1927
(C. L. núm. 221),

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efetcos. Dios
guarde a 'V'. E, muchos afias. Madfid
I2 de diciembre de 1930.

•••we¡

Circula,> Excmo. Sr.: Examinados
con arreglo a lo dispuesto en la real
orden circular de 16 de abril último
(D. O. núm. 88), para conductores de
automóviles las clases e individuos qu'e
figuran en la relación 'que a continua
ci6n se inserta, que empieza con Manuel
Iglesias del Barrio y termina con An
totlio Mat'tíl1ez González, y habiendo
obtenido la calificaci6n de aprobados,
el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
les sean eX'tendidoas por la Escuela de
Automovilismo ligero del Ejército las
correapondientes licencias.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y. dem6.s efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftOI. Madrid
12 de diciembre de J930.

Seftor...

'Soldado, Manuel Iglesia~ del Barrio,
'del regimiento de Radiote1egrafla y Au
tomovilismo.

.Otro, José Fern\ndez Marto., del
mISmo.

.otro, André. Bernal CasteUIIlOI, del
mIsmo.

Otro, Manuel Minaya Gil, del mismo,
Cabo, Manuel Gámez Garela, del mis

mo.
.Soldado, Ricardo Velaaco Viar, del

mISmo.
Cabo,' Pedro Palomino Calvo, del mis

mo.

•
DOCUMENTACION

Soldado, Jos~ Valverde Sa,huqui11o, Soldado, Alvaro Mercllán Matos, del
&:1 regimiento Radiotelegrafía Y Auto- regimiento Infantería Toledo, 35.
movrlismo. . :Cabo, Vicente Yagüe Rodríguez, del

Cabo, Víctor Rdmera Martinez, del regimiento Infanteria.. León, 38.
mismo. Cabo, Juan Borrell Sala, del regi-

Soldado, Martín Baratey Martínez, del miento Infantería Vizcaya, 51.
mismo. Soldado, Francisco Mañas Alvarez.

Otro, Antonio del Rey Mateo, del del regimiento Infanteria Africa, 68.
mismo. Cabo, Manuel Letrán. Gutiérrez, del

Otro Teodoro Cabezas Gómez-Plata. batallón Cazadores Cataluña, l.
del m¡;mo. Sargento, Gabriel Muñoz Deloso,

Otro, Enrique Iglesias Barral, de la del regimiento Cazadores Alcántara,
Brigada Topográfica de Ingenieros. 14-. de Caballería.

Cabo, Severino Sulé Diaz, del Ser- Sa~nto, Aurelio Clemente Man-
vicio de Aerostación. zano, del batallón Montaña Anteque-

Soldado, Luis Gil Carrascosa, de la ra, 12.
Comandancia de Sanidad Militar de Me- Soldado. Juan Piñero CorZiO, del
lilla. tercer regimiento de Zapadores.

Paisano Manuel Ruzafa Montoya. cabo" Teodosio Marugán Gona;á-
Otro, Pascual Bordona Garcia. lez, del regimiento de Telégrafos.
Otro, Florencio Carrillo Sánchez. Soldado, Rafael Vacas Teba, de la
Otro, Valentin Trujillo Morales. Escuela de clasificación de Guadala-
Otro, José Rodríguez Alarcón. jara.
Otro, José Varela Lamora. Soldado, José Samaniego Sánchez,
Otro, José Soto García. de la Escuela de clasifiCación de Gua-
Otro, Julián Martín Calvo. dalaiara.
Otro, Pedro Navarro García. .Soldado, Alfredo Blasco Blanco, de
Qtro, Justo de la Cruz González. ,la primera Comandancia de Sanidad.
Madrid 12 de diciembre de 1230.- Solda<lo, Victorio Lozano González,

Bere:nguer. de la primera Comandancia de Sani
dad.

Solda·do. Juan Iñigo Cojero, de la
primera Comandancia de Sanidad.

Soldado, Luis Gil Carrascosa. de la
Comandancia de Sanidad de Melilla.

'Madrid 12 de diciembre de 1930.
Berenguer.Circular. Excmo. Sr.: Examinados

en la Escuela de Automovilinno Ji
trero del Ejército los individuol per
tenecientes al curso de mecinicos au
tomovilistas y motociclistas .egundOl,
convocado. por real orden Circular de
9 de dicie~re de 1929 (D. O. nú
mero 275), el Rey (q. D. g.) le ha
• ervido disponer se extiendalll las co
Trespondientes licencias a los que' han
obtenido la calificación de aprobado y
que figuran en la relaci6n que a con·
tinuación le inserta, que empieza con
José Jurado MartSnez y termina con
Luilt, Gil~ reintegrándose
con urgencia ,. .UI Cuenpos los 110
'Per~!1ecieate. a la plantilla del re,i
miento de '¡udiQtelearafla y Autom'O
viliHno. J .
D~ real orden lo digo a V. E. pa~

ra su conocimiento.y de.'nás efectos.
Dios guude a V. E. muchos aftoso
'Madrid 12 de diciembre .te 1930.

BSUNGVU

Seftor...

Sal1gentC>, Jo~ Jurado Martfnez, del
regimiento de Radiotelegrúla y Auto
movilitomo.

Soldado, Pedro Barrios Prat, del
regimiento de Radiotelegndl.. y Au
tomovilismo.

CRIbo, Francisco Albiol Guimerá, del
regimiento Infanterla Infante, 5.

Ca.bo, Victoriano· López Pueyo, del
regimiento Inianteria Galicia, 19.

. Sal'gen~, L01"Cnzo Sáez de Viteri,
del regi·mlento Infanterla Cuenca, 27.
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BEIlENGUER

REENGANCHES

ULACI6N gUÉ S&' CITA

inranlerfa•.

5e50r.. ,

Circular. 'Excmo. Sr.: Con arre·
glo a lo preceptuado en la real or
den circular de ..19 de octubre de
1914 (C. L. Illúm. 191), el Rey (que
Dios guarde) u: ha servido disp~er

se publique a continuaci6n la rela·
ci6n de las clases de tropa de las
Armas y Cuerpos del Ejército que
han sido ola.sificadias por' la Junta
centrall de En.ganches y Reengan
ches en los perfod06 de reenganche
que les corresponden y antigüedad
elll los' mismos ~ue se les seña'laL. la
cuaJ da prj,nciillo con el cabo ~li·
derico Muñoz G6mez y termina con
el de igual clase José Bejarano Iz·
qu~~~' .

De real orelen lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento Y' demás efectos.
Dios Buarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 -'\le diciem'bre qe 1930.

BERENGUE:R

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Subsecretario de este Minis
terio e Interventor general del Ejér-
cito. "

lit _ fijj~ ..",_J" "'- . :;,i'~f,"IGt~ .....,1

ORDEN DE SAN HEIU.lENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo informado por la Asam
blea de la Real y Militar Or«en de
'San Hermenegildo, ha tenido a bien
cocceder la cruz de la referida Or
den, con antigüedad de 13 de ago~to

último, al comisario del Ejército de
primera clase, con destino en la sec
ción de Intervención de este }liniste
rio, D. Enrique Ventura Guadarrama.

De real orden 10 digo a V. E. para
su cOl-:ocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
13 de diciembre de 1930.

BERENGUEJt

BltltltNGUElt '

•••

ESTADO CIVIL

51 E'J 11Ce1t1.' .111I'I1II1"

Cabo, Eliderico Mutioz G6mez, del
regimiento Reina, 2, primero, 2S 'no
viembre 1930.

Sargento, Miguel AlODIO Blesa,
deo] regimiento lnfante, 5, segundo,
J noviembre 19S0.

5arg>en.to, D. Lui. Gonz"ez Boti·
ja, dllll regimiento Infante, 5, pri.
mero 1 noviembre 1930.

Cabo. Jod Mateo Guardia. dd
regimiento InflllDte, S, primero, r
noviembre 1930. \

Cabo, F6hx Jario! Cuen. del re·

Sellor Pr~idente de} Consel'o .Supre- ¡imiento Infanote, S, primero, 31 no·
viem,bre 19JO.

me:' del iércit,o y Marina. / - Mósico de 5egunda, Victor Gonzá-
Sellor Capitán gene~al de la séptima lez Valverde, d,el regimiento Infante

regi6n. . . núm. S, tercero, S diciembre 1930,
~·:;:i:e~•••" .........~

Sellor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

Sellores ClPIPitán general de la sexta re
gi6n e Interventor general del Ejér
cito.

11t•••••cl••••nl

ORDEN DE SAN H:ER:MENE
GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por la Asam
blea de la Real y :Militar Orden de San
Hermenegildo, se ha servido coeceder
al teniente coronel de Intendencia, con
destino en el 'parque de Intendencia de
Pamplona, D. José Pérez Nogueras, la
peosión de la cruz de dicha Orden, con
antigüedad de 21 de diciembre de. 1929,
debiendo percibirla a partir de pnmero
de enero siguiente.

'De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
12 de diciembre de 1930.

Señor.•.

De real orden 10 digo a V. E. p~ra
su conocimiento y demás efectos. Du;>s
guarde a V. E. muchos afios. MadrId
13 de diciembre <te 1930. •

BERENGUEIl

------- """"'........._-----

EXcmo. Sr.: Vista la iClstancia pro
movida por el comisario del Ejército

, de segllnda clase, con destino de inter
ventor d. la plaza y provincia de Se
govia, D. Francisco Sanz Agero, en
súplica de que se cOll5igne en su do
cumentaci6n persooal los apellidos ae
Sanz.lAgero González, en lugar de San
Agero, como viene figurando, el Rey
(q. D. !r')' de ac'uerdocon lo informado
por el Consejo 'Supremo del Ejército y
Marina, ha tenido a bien acceder a lo
solicitado, y, en ~u consecuencia, dis
poner se rectifique la documentad6n del
referido jefe en el sentido de que su
primer. apellido es Sanz-Agero y. el
sel'Wndo González, por ser éstos los
que legalmente le corresponden.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimieato" demlu efectos. Dios
guarde a V. E. muchos al\os. Madrid
rs de diciembre de 1930. '

BltUNGUElt

BEIlENGUU

'.eeIO. d. 11'1...rr.
CONCURSOS

llor Presidente del Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

ores Capitán general de la cuarta
r~i6n e Interventor general del Ejér-
CitO. • .

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

-or Capitán general de la octava re
gión.

,circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
lOs guarde) se ha servido dislponer se
uncie a concurso el cargo de auxi·
r de Somatenes de la circunscripci6n

Melilla, COn residencia en Meli11a,
rrespondiente a comandante· de In

Inter!a de la escala activa. Los del ci
o empleo y Arma que deseen to
r. parte e·n él, protnovedo, lui ilU
Clas en el plazo de veinte dias a

~tar de' l. fecha de lá publieaci6n
e esta peal orden, lal que serán curo

reglamentariamente teniendo en
nta lo prevenido en el apartado "L"

el articulo J3 del real decreto. de 21
e mayo de 1920 (C. L. núm, 244), en la
eal orden de 3 de octubre de '1924
C. L. núm. 422), normas establecidas
n la real orden circular de 17 de agos-

de 1927 (D. O. núln. J82) y en la de
'. marzo de 1928 (D. O. núm. 59-)

MATRIMONIOS-Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici-
o por el oficial se~~o del Cuer~

. iliar de Oficinas MJ1ltares D..Emle Ruiz Campos, disponible en e~a ~e
~ón. el Rey (q. D. g.) se ha servld.o
oc.cederle licencia para contraer ma~n

nonio con' doña Isolina Toral Fernan
1«.

De real orden lo digo a V. E. ~ra
lf conocimiento y demás efectos. DIOS
. rde a V. E. muchos años. Madrid

de diciembre de 1930.
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d ra S<wvés, del regimiento GUadala-lllano, 43, cu~rto, 2 ulclem re 193
Cab(), Dionisio Espinosa C~pa o, 'ara 20 cuarto 1 -diciembre 1930. Sargento, SIJIle6n Guemes Alonso ¿

dd regimiento Saboya, 6, pnmero. ) Ca'bo' Marian'o Miranda Carderera, del regimiento San Marcial, 44, ter I
b '1 "l' b 3021 a n 193°· ál del regimiento Arag6n, 21, pnmero,.. cero, 29 n~vlem re 19 .'

Cabo, Urbano Moreno Go~z ez, 1 noOviembre 1930. I ~ab?, Vicente Asenslo ~arda, de!
del regimiento Saboya, 6, pru;nero, Músico de primera, Angel Mozota, regl.mlento T~tuán, 45, pnmero, 1 ,
~I diciembre 1928. Expósito del regimiento Gerona, novIembre 1930. . . I

- Cabo de cornetas, Severiano Sán>- 22, terce~o, 4 diciembre 1930. Músico de se~u~da, Ba~dlho, C?
chez Ramírez, del regiJ:niento Sabo- Sargento, José Muzás' O!ler, del Lig.ora; del reglmlent!> San QUIDtlD 4
va 6 segundo 1 noviembre 193°· 'N o 1 d br 1930 4
. ',!arg'.nto, PawÍino VaJín da Torre, regimiento avarra, 25, pnmer, 47, tercero, 27, e novlem e , :

- ' noviembre 1930 • Cabo, DODlmgo Sánchez Menda
deL regimiento Zamora, 8, tercero, Sargenoto, R':mán Ruiz de Eren- del re~miento Otumba, 49, prim~ro
15 septiembre 193°" , del chun e Inurria, del regimiento Cuen- 29 noviembre 1930 • •

Cabo, Julio Turbón M,artlDez, no- ca, 27, 'primero, 1 noviembre 193~. C:tbo de cornetas, ~e?-enco ,
regimiento Zamora, 8, pnmero, 1 Suboficial, D. Carios Benlloch GUI- Quer Suárez, del regImiento Va,
viembre 193

0
• d 1 llén, del regimiento Luchana, 28, Rás, 50, ~egundo, 'Z7.~ubre 1930.

Cabo, Antonio Diaz Carm.ona, el cuarto, 10 diciembre 1930. ,SubofiC1al~ I? Emill~ Soler Se
'regimiento Córdoba, 10, pnmero, Cabo, D. FraJ:lCisco Ros Ca:r:rasco, no, c,le.l regImiento Asia, 55, cuarto
noviembre 193°·' . d' del regimiento Sevilla, 33, pnmero, 12 dICiembre 1930.

Sargec.ol::>, Félix MoraleJa Ro n- 1 novi~mbre 1930. ISuboficial, D. Manuel Sa.ntafl
guez del regimiento San Fernando, Cabo, Francisco Sánchez Picazo, rentina Holgado, del regimiento Asi
11, ;egundo, 1 nO'Viembre_ 193°· del regimiento Sevilla, 33, primero, 55, cuarto, 30 diciembre 1930. (Re

Sargento, Eduardo Munoz Cano, 1 noviembre 1930. orden circular 30 diciembre 19
2del regimiento San Fernando, 11, Sargento, Luis Canque Burgos, del D. O. núm. 3 de 1926.)

primero, 1 noviembre 19
2
9. (Proce- regimiento Granada, 34, primero, 1 Sargento, Enrique Guerrero Fe!

dente {le reclutamiento.) noviembre 1930. nández, del regimiento Abva, S
Cabo, Rafael Morales Zambrano, Cabo. Fernanda Alvarez Truche'ro, tercero, 22 ~eptiembre 1930. .

ael regimiento ~an Fernando, 11, del regimiento Burgos, 36, primero, C,ab,o, LUIS Nasarre Alm,uDla , d.primero, 13 nOViembre ,193°· (~eill V
Orden u febrero 1916, D. O. nume- 25 noviembre 1930: ' regl.mlento ergara, 57, pnmero, 1

Músico de segunda, Manuel Ba- nOVIembre 1930.
ro 37, pág. 4
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.) rreira Garela, del regimiento Mur- .C~bo, Angel Saludas Bar!a, del r

Cabo, Rafael'Carmona Martln, d~l cia, 37, primero, 1 octubre- 1930. gtm,te-nto Vergara, 57, pnmero, 1
re-gimienta Sao> Fernando, 11, pn- Sa'rgenoto, Salustiano Martín Ra.. nOVIembre 1930.. , .
mero 1 novit'rnhre 193°· fael del regimiento Le6n 38 pri. Sargento, Enrique Apancl Revue

cabo, Teodoro ArdUa Lázaro, d~l mer~, 1 septiembre 1930'" to" ,del reg.im!ento Alcántara, 51
regimiento San Fernando, 11, pn- Sargento, M~ciano Roatero Va- primero, 1 Jubo. 1930.' .
mero, 26 noviembre 193°· . 1165 del regimiento León 38 pri- Sargento, Juhán Caste-Il Sahdo

Sargento, Manuel Justo Gutlérrez, mdo, 1 octubre 1930. " del reJi~iento Alcántara, 58, prim
del regimiento Zaragoza, 12, segun· Maestro d<e banda, D. Leopoldo ro, 1 )uho 1930.
do, 31 octubre 193

0
. Vicente Barrachina, del regimiento Sargento, Manuel Muñoz Cabelll

Cabo, J osé V~las Mosquer~, del re· León, 38, primero, 1 julio 1925; se- del regimienoto Ceuta, 60, tercero, 1
gimiento Zaragoza, 12, pnmero, 1 gundo, 1 julio 1930. noviembre 1930.
noviembre- 193

0
. . Sargento, Victoriano Valmaseda Sargento, Fe-rnando Vázquez Blal

Sargento, Antonio Gabarda Capl- Veni, del regimiento Cá.ntabria, 39, co, del .regimiento Ceuta, 60, prilll
lla del regimiento Mallorca, 13, ter- primero, 1 noviembre 1930. ro, 1 ,noviembre 1930.'
ce;o, 1 dliciembre 193°· Suboficial, D. EvaDogeJista BI.nco Cabo, Francisco Aguac10 Sánchll

Cabo, José Ferran-do Rau~~.II, dill Prieto, d~l regimiento Covadonga, del regimiento Ceuta, 60, primero
regimiento Mallorca, 13, pnme-ro, 1 40, cuarto,..J0 noviembre 1930. 1 noviembre 1930.
noviembre 193°· , Sargento, Alfredo Marcos Rodld- Cabo, An.gel Durándie'z Pérez, d

Sargento, Sal:,ti,ago.P~rez de M~- guez, del regimiento Covadonga, 40, r.egimiento Ceuta, 60, primero.. 1 ji
drid Sánchez, del regimIento Amén· tercero, 1 noviembre 1930. viembre 1930.
ca 14 primero, I octubre 1930. Sargento, J,0a,quLn. C~rraec:o Quin- Cabo, Juan E&pinosa CabreriJ

Sargent&, Miguel ~iuño VilllI:lobOll, te~o, del regl~lento Covadonga, 40, del regimiento Ceu,ta, 60, primero,
del regimiento Aménca, 14, pnmero, pnmero, 1 nOViembre 1930. noviembre 1930.
J diciembre 193°., Cabo, José QuUez Monzón, deJ fe'- Cabo FrancillC.O Padial MoreD

Cabo, Juan Romero Castillo,. del gimiento Covadonga, 40, pnmero, 1 del reiimiento Ceuta 60 prim
regimiento Extremllldura, 15, pIlme. noviembre 1930. . • 8 noviembre 1930. (Re~l o;d'en )2,

ro, 6 octubre 1930. Cabo, José BlaDICO Acero, d'el re. brero 1916, D. O. núm. 37, pá,g. 486,
Sargento, Sallustia,no GH Ba,rroso, gimiento Gravelinas, 41, primero, 1 Cabo, ADtonio, Garda Ibáñez, d

del regimiento C~tilla, 16, segun. noviembre 1930. regimiento Ceuta, 60, primero, 4.-
do, 27 noviembre- 1930 • ' Cabo, José Cerro Mayo, del regio viembre- 1930. '

'Cabo, José Robledo Stliceo, del miento Gravelinall, 41, primeoro, 1 Músico de segunda" Manuel A
relfimiento Castilla, 16, primero, 10 noviembre 1930. Lázaro, del regimiemo Ceuta,
noviembre 1930

• ,Cabo, Manuel Pereira Dom~uez, cuarto, 1 noviembre 1930•
Cabo Enrique Trijueque Asturia- del regimiento GraveHnas, 41, pri- Suboficillll , D. Vicel1Jte Guasch ter

no del regimiento Borbón, 17. pri- mero, ~ nov,i-embre 1930. del regimiento Pa.lma,.61, cuarto,
m~ro, 1 DoOviembre 1930. Cabo, Fe,hpe Seco Sánchez, del re· novie,mbre 193<1. 1

Músico de primera, José Ca,sta.l'iu gimiento Gravelinas\ 41, primero, 1 SuboficiBll, D. AguieUn Maldo~
Hid1a.lgo, del regimeinto Borbón, 17,' n,oviembre 1930. , Roqríguez, -deol regimien,to Padma~ I
tercero 28 diciembre 1930. . Cabo, Luis Fellpé S4richez, del re'- cuarto, 27 diciembre 1930. .~

Safg~nte, Luis BidalJer Montolit1, gi,mhmto Grnv'elinllls, 41, primero, 23 Sargento, D. Ca.lixto Calleja V
d~l regimiento Ailmansa, 18, tercC'- noviembr6 1930. rell, del rell'imi~nto Palma, 61,' te
'ro, 1 diciemhr'e 1930. Sargento, Pedro S4nchez Rueda, c~ro, 20 noviemhre 1930.

Cabo A'lbino Rama Mill'n, del fr· del regimiento Ceriliola, 42, segun. Músico de sCll'und'n. Bernardo M
gimiente Guada.lajara, 20, primero, do, 3 agosto 1930. floz Antelrn, de-l regimirnto PalJJI
i nl}viemhre 1930. Sar¡ento, Juap. Sánchez, Acedo, del 61, segundo, 1 diciembre 1930.

Cabo Jasé Reyes Sánchez, del re- .regimiento teril'iola, 42, primero, 1 Sargento, José Ribas Cardona, d
'gimiento Guadnlajara, 20, primero, noviembre 193'0. (ltectiflcací6n.) . regimiento Inca, 62, primero, 1 o
27 noviembre 1930. Mdsicl'l de primera, FranCisco Het- tubre 1930.

Músico de primera, Arturo Zamo-', Dández Gaya, del rtgimiento Gare.' Cabo, D. Antonio Crespi Gost, d,
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egimiento Inca,62, prim-ero, 31 oc- regimiento La; Victoria, 76, prime-
ubre 1930. ro,' 31 odubr~ 1930•
Sargento, Eduardo Rossi Rivera, Cabo, Valentí,n Núñez Losada, del

lel, regimiento Tenerife, 64, tercero, regimiento La Victoria, 76, prime
I noviembr~ 1930. (Rectificaci6n.) ro, 31 octubre 1930.
Músico de t~rcera. Emiliano Faus- Cabo, José Serradílla Ca6tellano,

o de 'la Santa Cruz, del regimiento del regimiento La Victoria, 76, pri
fenerife, 64, segun.do, 20 diciembre mero, 31 octubre 1930.
,930. . Sargento, Manuel Garcia Santia-

Sargento, Javier Camino Carreiro, go, del re,gimiento Ordenes Milita
lel regimiento Ferrol, 6S, tercero. 1 res, 77, primero, 27 octubre .1930.
licie'IB.bre 1930. Sargento, Benito Gamarra Lara,

Maestro de banda, D. Bibian~ Ra- del batallón Cazadores Simancas, 8,
mas Madurga, de,l regimiento Fe- segundo, 8 noviembre 1930.
rrol, 65, primero, 1 septiembre 1930. Sargento, Miguel Berbell Rodrí-

Cabo, Miguel González Santana, guez, deJ batallón Cazadores Siman
l regimiento Las Palmas, 66, pri- cas, 8, segu,ndo, 1 noviem~re 1927.
ero, 1 noviembre 1930. Sargento, Pío Sopena Blanco, del
Músico de segunda, Luis Santana batall6n Cazadores Arapiles, 9, se
íaz, del regimiento Las Palmas, gundo, 1 diciembre 1930.
, primero, t octubre 1929. (Real Suboficial, D. Vicente Herrero In
en cin:ular de 21 de abril de 1930, sa, del batall6n Cazadores Las Na-

. O. núm. 91.) I vas, 10, último, 9 oct1#bre 1930. (Has-
Sargento, P,. José J~éliez Ch~-l ta su retiro.) .
n, del relpmlento CádlZ, 67, PIl-, Suboficial, D. Francisco'~Oterino
erJ, 1 !?-ovlembre 193~· . I Martín, del batallón Cazadores Se
SubofiCial, D .. ~ton~o d~l Pino gorbe, 12, cuarto, 29 noviembre 1930.

uva, del regimiento Afnca, 68, Suboficial, D. Baltasar Lusín Es-
uarto, I octubre 1930 •. • cartín, del batallón montaña Estella,
Sarge!1t~, Martín. GU11lén D~nalTe, 4, cuarto, 1 noviembre 1930.
1 regimiento Afnca, 68, pnmero, Músico de segunda, D. José Naya

1 marzo 1930. (R,eal orden IS mar" Lostao, del batallón montaña Eete
,o 1927, J? O. n~. 62, ~ág. 966.) 11a, 4, primero, 1 agosto 1930.
Sargentl_, ~er.ómmo~anaz Mí~- Músico de segunda, José González
ez, del relpmlento Afnca, 68, pn· Martinez, del batallón montaña Es.
ero, 1 nOVIembre '930. , tella, 4, segundo, 1 ,noviembre 1930.
Cabo" ~amuctl l.!'trera 'GUit~t1rrez, Sargento, Esteban Alepuz Salva-

r-eg,lmL!iIlto AfTlca, 68. pTlmero, dor, del bata1l6n mOD.taña AJfon-
septiembre 1.930' . . so XII, S, tercero, 3 noviembre 1930.

e,ab?, Hono~1O Ca.lvo. Pnt'to. ·del Sargmto, José Rodríguez Pérez,
,glm~ento Afnca, 68, pTl~ero, 1 no- deJ batallón montaña Alfonso XII,
.emb e 1930" 5, segundo 30 noviembre 1930.
.e~bo, Te6f!lo, Diaz.G~rda, del ~e' Suboficial, D. Gonzalo Creus Ber-
Dllento Afnca, 68, pnmero, 1 JU' guilla dlel batallón montaña Reus 6

. o 1930. cuarto: 6 diciembre 11910. ' ,
Sargento, Pascual Pérez Garda, Sargento, Martín Alvaro Martf,n,
,1 re'gimiento Cartagena, 70. pri. del batallón montaña Fuerteventura,
ero} 1 novi.embre· 1930. 10, primero, 1 septiembre 1930.
Catlo, Augusto Sánchez Castillo, -Músico de primera, J()Sé Díez Na·
1 regimiento Cartagena, 70, pri- varro, del batallón mon.taña Gomera
ero, 1 noviembre 1930. Hierro, n, segundo, I noviembre
Sargento, José Macbado P-olo, del 1930. , ,

egimi,ento La Coron,a, 71, primero, Cabo, Manuel Garda Santos, d'!l
novl~~re 1930. .., batallón montaña Antequera, 12, pri-
SubohclaJ, D..C~slmlr~ GIl Cha- mero, 1 noviembre' 1930.
arra, del reglJxuento Jaén, 72, Suboficial D. Marcial Villuenda6
arto, 1 diciembre 1930. Garda de ia zona de reclutamiento
Suboficial, D. Eduardo Garda y rese;va de Jaén, 6, cuarto, 7 di·
Qrz, del regimieon,to Valladolid, 74, ciembre 1930.
arto, 1 noviembre 1930. Cabo, Ramón Suárez Ruiz, de la
Sargento, Manuel Maciá Ibrán, zona de reclutamiento. y reserva de

el regimiento Valladotlid, 74, pri- Huelva, 8, primero, 1 noviembre de
ero, 1 noviembre 1930.' 1930.
Cabo d't tambores, A~nd,io.DO-Cabo, Man.uel Vega Nevado, de la
ínguez, Ca5tellano, del reglml~nto zona de reclutamiento y reeerva d'e
alladolld, 74, segundo, 30 novlem- Córdoba, 10, "primero, 1 octubre' 1930.
e 1930. Cabo, Ricardo AsbOrga Arias, de

.C.a!>?, Ange<l M,árquez Re!1do, del la zona de reclutamiento y reserva
I.mlento Segovla, 7S, pnmero, 1 de Málaga, 11, primer,o, 27 noviem-

OVlembre 1930. bre 1930•
Sargento,.n: Jesús Vill?ria .Cente- Suboficial, D. Jalé Verdaguer 11Ió,

,0. del regimIento ~a Vletona, 76, cite la zona d'e reclutamiento y re'ler-
rcero, S diciembre 1930. va de Valencia '14 cuarto 7 no-
Sar¡ento

i
AlgullHn Ruiz Hidalgo viembre 1930." ,

uiloz, de regim!e~to La Vktoria Cabo, Angel G6meJ Carmena, de
6, segundo, '4 diCIembre 1930. la zona de reoluta,mie.nto y reserva
Sargent·o, D. Gaspar Villavcrde de' Vllilencia, 14, primero, 1 noviem.

, o?ríguez, diel regimiento La Vic- bre 1930. "
torla, 76. primero, 1 octubre 1930. Cabo, Emilio Prieto Moratal, de la.,

,Cabo, Julio Sánchez Ferreoira, del zona de reclutamiento y reserva de

Valencia, 14, primero, 1 noviembre
193°· .

Cabo, Juan Leal Martínez, de la
zona de reclutamiento y reserva de
Santander, 34, primero, 1 noviembrt'
'930 •

Cabo, Ovidio Gutiérrez Rubio, de
la zona de reclutamiento y reserva
de Santander, 34, primero, 1 n.o
viembre 1930.

Cabo, J~sé Vicente Vicente, d'il la
zona de reclutamiento y reserva ó.e
Salamanca, 38, primero, 17 llI~viem-

bre 1930. ,
Suboficial, D. Luis Arias Palomi

no, de la zona de reclutamiento y re
serva de Cáceres, 41,'cuarto, 1 di
ciembre 1930.

Cabo, Manuel Va1cárcel Pérez, de
la zona de reclutamiento y reserva
d'e Coruña, 42, primero, 1 noviembre
1930 •
Sargent~, Antonio Pérez-Peñama

ría Saco, de la z().na de reclutamien
to y reserva de Lugo, 43, tercero, 1
diciembre 1930. •

Cabo, Antonio Burguera Pou, de
la zona de reclutamiento y reeerva
de Palma de Mallorca, 48, primero,
1 noviembre 1930. .

Cabo, Miguel GOD.zá,lez Alomar,
de la zona de redlutamiento v res~

va de Palma de Mallorca, 48, pri
mero 1 noviembre 1930.

Cabo, Jaime Nadal Palmer, de 'a
zona de reclutamiento y reserva de
Palr;na de Mallorca, 48, primero, 11
nOVIembre 1930.

Cabo, D. Pedro Palou Oliver, de
la zona de reclutamiento y reserva
de Palma d'e Mallorca, 48, primero.
1 noviembre 1930.

Sargento, Facundo Mallón Rojas,
del Tercio, tercero, 1 diciembre 1930.

Músico de primera, Benito Muíioz,
Marin, deJl Tercio, cuarto, 1 diciem
bre 1930.

Cabo, Andrés Manjón Santaella.
de la Compañía Disciplinaria, pri-
mero, 1 julio 1930. .'

Cabo, Agustín Alegre Ormi~o, de
la . Cl?mpañía Disciplinaria, pnmero,
1 Julio 1930.
- SubofiCIal, D. José Soler Llopis.
ditl Grupo de Fuerzas Regu~ares In
idigenas de Larache, 4, cuarto, 9
diciembre 1930. . '

Sargento, Emilio Ponce Cañaa,
del Grupo de Fuerzas Regulares In
d~genas de L'arache" 4, segundo, 15
diciembre 1930.'

Sargenol0.l. Abelardo Pampillón Or
Iach, del urupo de Fuerzas Regula
rH Indígenas de Larache, 4, prime
ro, I noviembre 1930.

Sargento, Sebastián Moreno Moré
no, del Grupo d'e Fuerzas Regulares.
Ind,lgenas de Alhucemas, 5, prime
ro, I jUJ1io 1930.
. Suboficj¡¡¡l, D. Aurélio L6pez ISán
chez, del Colegio de María, Cristi
na, cuarto, 27 octubre 19:~0:

Suboficial, D. Mariano Franco A).
ba·ladejo, de la Academia especial,
cuarto, 27 octubre 1930.

CabaUerfa.

Sargento, D. José Ca,lderóll Jor
dán, del regimiento Lanc'eros k~i.
na, 3, segundo, 3 diciembre ,193Ó.



Sargento. Fidel Molina He~rera,
del regimiento Lancer06 Farne~¡¡o. S,
cuarto, 16 diciembre 1930.

Sargento. Francisco Salgado Blan
co, del regimiento Lll:n!=eros Farne
sio. S, segundo, 1 diciembre 1930.

Cabo, Hip6ilito Romero An.dújar,
del regimien,to Sagunto, 8, pnmero,
26 noviembre 1930.

Cabo, Pablo Ariza Garrido. del r~
gimiento Lanceros Sagunto, 8, pn
.mero, 25 diciembre 1930.

SargentO', Dio n i s i o Casanovas
Aguado, del regimiento Dr?gones
Santiago, 9, segundo, 8 noviembre
1930. (Real orden ·circu~ar 22 abril
1926. D. O. núm. 91).

Sarg-ento, Jesú6 Bea Jimen!>, del
regimiento Dragones Numancla, n,
segundo, 2 diciembre 1930.

Sat;genta, PedTO Olivares Alon~9,
dd regimiento Dragones Numancla,
JI, segundo, 18 'diciembre 1930.

Sargento, Matías Vicente Turri6D,
del regimiento. Cazadores Talavera,
15, tercero, 25 noviembr-e 1930. .

Cabo, Agustín Sánchez Iglesias,
d~l regimiento Cazadores Albuera,
16. primero 1 diciembre 1930.

Cabo, Celedonio Burro Ota1, del
re~imiento Cazadores Tetu'n, 17,
pnmero, 28 noviembJ.:.e 1030.

Sargento, Marcelino Nieto G6mez,
del regimiento Cazadores Alfonso
XII 21, tercero, 27 junio 1930.

S~rgento, Fernando Hidalgo Sal.
cedo, del Dep6sito central de remon·
ta y compra, cuaifto, 1 diciembre
103°·

Cabo de trompetas, Federico Lam·
bade Lozano, de la Academia espe
cial, segundo, 7 diciembre 1930.

ArUDeda.

M6 __" 1:.;4:..;d:.:e;.:d:.:.id:.:.e:.:.m:.:t~rt:~de.:...;.;19..;;,30.;... D_._O_._n_l1_m_._26_2t

Cabo Juan Benito Martín, del re-' del ¡parque y reserva. 4e la octa
gimient'o ligero, 3, primero, 1 julio l' regi6n, tercero, 15 diCiembre 19
1930. .

Sargento, Daniel Gosalbo Camare- ¡ Ingenieros.
na, del regimiento ligero, 3, terce-¡ •
ro, 30 ju~io 1930. ,Sargento, Manuel Vera G6me

Subofi,cl~l, D. ~Has Marín Amlz, del tercer regimiento de Zapador
d~l, regimiento hgel'o, 6, cuarto, l. minadores, primero, 1 octub~e 193
diCiembre 1930. . \ SargeIrto, Luis Mañes Macllin, d

Sarge,nt?, Ern:esto Pérez Hernálz, quinto regimiento de ZapadOl'e5 M
del .reglmlento hgero, 6, segundo, 21 \ nadores, primero, 1 septiemb!~ 193
nOViembre IQ3<? . Sargento, Juan Ríos COrtiJO,. d

C:ab.o, TO~lblo Martín: Sáinz, del primer regimiento de Ferrocarnl
r~gJ.mlento hgero, 6, pnmero, 1 no- I tercero, 14 diciembre 1930.
vlembre 1930. . I Sargento, ,Marcial Gil G6mez,

Mae,stro ~e banda, :r.e~fllo ~onzá- primer regimiento de Ferrocarril
lez Vlllafna, d~l. regImIento hgero, tercero, 21 noviembre 1930.
6, tercero, 28 ~Iclembre 1930. ¡ Sargento, José Peris Falomí, d

Cabo•. ~acano. Astorga yaquero, primer regimiento de Ferrocarril
del.reglmlento hgero, 7, pnmero, 1 segundo, 6 mayo 1930.
nOViembre 1930. I Sargento, Ram6n---<iarda Gar

Cabo, Man.J1e~ Alband!lr Rodr~- del primer regimiento de Ferroca .
guez, del .r~gJ.mlento a pIe, 8, pn-

I les, primero, 1 noviembre 1929. (R
mero, I~ ~hclembre 1930. orden 2r diciembre 1928, C. L. n

SubofiCial, D. Juan Mada. H~ral- mero 440.)
do Mora1es Torres, del re~I~lento Cabo, .Pedro L6pez Ba6tida, d
de costa, ;1. tercéro, 21 diCIembre primer regimiento de Ferrocarril
193°· : segundo, 28 julio 1930.

Suboficial, D. Lorenzo Miranda l' Cabo, Manuel Varela Cubillas, d
Romero, del regimiento de. costa, :a, primer regimiento de Ferrocarrile
cuarto, 14 diciembre 1930. primero 28 junio 19'0'

Cabo, Germán Riopedre L6pez, Cabo.' Manuel Gracia Inés, del ti'
del regimiento de c06ta, a, primero, mer regimiento de Ferrocarril'
1 noviembre 1930. primero, 28 junio 1930.

Suboficial, D. Julián Genovard Cabo, Alejandro Cuesta Muda
Galmés, del regimiento mixto de Me- deol primet r¡"gimien,to de f'erroCl
borca. cuarto, 1 diciembre 1930. rriles, primero, 1I noviembre '93

Sargento, Gaspar Serrano Belmon- , Cabo, Primitivo Gracia Rajaed1
te, del regimiento mixto die Menor- de" ,primer regimi,?nto de F.!rrocarri
ca, tercefo, 1 diciembre 1930. . les, primero, I noviembre 1950.

Cabo, José Pascua}' Juan, del regl- Cabo, Máximo Escudero Sanz, de
miento mixto de Menorca, primero, primer regjm~nto de Ferrocarrile1
1 noviembre 1930. primero, 28 junio 1930.

Cabo, Lorenzo Mestre Ginard, de~ Cabo, Vicente Catalá Sancho, de
regimiento mixto de Menorca, pri- p.rimer regimienMl de Ferrocarriles

Suboficial, D. Faustino Catalán mero, 30 noviembre 1930. ' primero, :a8 junio 1930.
Orea, del regimiento ligero, 1, cuar- Cabo, Ernesto Riudavets Triav. Cabo, Vicente. Oltra Hernán4eI
to, 28 o~ubre 1930. del regi,miento mixto de Menorca, del primer regimiento de Ferrocarri

Cabo, José L6p,\z Paz, del l'egi. primero, 1 noviembre 1930. les, primero, 28 junio 1930.
miento ligero, 2, primero, 1 noviem. Cabo, Francisco Garda Durán, Cabo, Doelmetno Díaz Vázque~
bu "1930. del regimiento mixto de Menorca, del primer regimiento de FerrocarTl

Cabo, Francisco Piqueras Jimeno, primero, 30 noviembre 1930. (Real les, primero, 28 junio 1930.
del regimiento ligero, 3, primero, 1 orden 12 febrero 1916, D. O. nú. Cabo, Mariano Otal Coter6n, d
julio 1929. mero 37, pág. 486.) primer, regimiento de Ferrocarriles

,Cabo, Severiano Nebot Vicente, e:ab.o, Juan. Pou Mesquida, d~l primero, 28 junio 1930.
del regim~ento ligero, 3, primero, 21 rt.glmlento muto de Mll!l1orca, pn- Cabo, Pedro Ar.,tonio Larrosa Lo-
diciembre 1928. mero, 1 noviembre 1930. zano, del primer regimiento de Fe-

Cabo, Antonio Zarzoso L6pez, del Cabo,. ~iguel .Llodrá Espinosa. rrocarriles, primero. 28 junio '93'"
r~gimiento ligero, 3, primero, 1 ju. de~ regimiento. mixto d'e Mallorca, Cabo Isidro López Tabanera, ~~I
ho 1930. pnmero, 1 novlem~re 1930.' primer regimiento de Ferrocarri.lelt

Cabo, Victoriano Jiménez Cute- Sar~ento, J';lsé Cintado Alcalá, ~el primETo 2~ junio '930.
116, del r.egimien.to lig'~.ro, 3, prime- regimiento mlxt.o de Gran Canana, Cabo, Smforiano Se,smilo Gond-
11'0, 1 juilio 01930. tercero, 27 sep,tlemb.re 1930. lez, del primer regimiento de Ferro-

Cabo, ·Esteban Longas Calvo. del Cabo, Anton~o Ohva González, de carriles, "rimero, 28 junio 1930. '
r~gimie~to ligero, 3, primero, 1 ju. la ComandancIa de Ceuta, primero, Cabo Andrés MurO$ Parras '¡el
ho, 1930. 9 julio 1930. (Real o{den :ao junio primer' regimiento de Ferroca/ri,)ef,

Cabo, Prud1hIcio Blasco Mur, del 1928, D. !=>. 'nóm. 137, pá... 79O.). I primero, 28 junio 1930.
re¡imiento li¡-ero, 3, primero, 1 ju- SubofiCial, D. Angel Barrllchlna I Cabo Ricardo Riloba He-rrera ,4tl
lio 1930. C~ste116, de la ,Comandancia del I primer' regimiento de' Ferrocar;¡It.

Cabo, Esteban Alfaro Tebar, (lel Rlf, cua¡;to, 2 jUnIo 1930. \ prLmero, 28 junio 1930.'
r.egimiento li¡-ero, :3, primero, 1 ju. Sargento, Pedro. Romero. Mejfal, Cabo. Vicente Pérez Gradela,. lel
bo 1930. de ,la ComandanCIa del Rif.... terce· primer regimien.to de Ferrocartl-1et,

Cal)o, Joaquín P~rez Lacalle, del ro,. 4 agosto 1030. Iprime-ro :a8 junio 1930
r~gimien·tl() ligerQ, 3, "Prim~ro, 1 ju- Sargento" J~s~ Garr'do Cano de.1 Ca.bo,' José Sanz E.t~vez, del pri
110 1930. la ,ComanClanClll. dlel Rlf, segundo, 1 mer regimiento de Ferrocarrilea, pri

Cabo, José Requena Domenech, julio 193~. , 1mero, 1 mayo 1930. ,
del regimiento lige~o, 3, primero, 1 Suboficlal, D. Jos~ V.. Coloma Fi. Cabo. Ricardo Albesa Garda, de
julio 1930. \ tor, de'l parque y reserva de la ter. primer regimiento de Ferrocarrilet,

Cabo, MILrcial Lorenzo L6pez cera ngl6n, 111tim~, 7 noviembre primero, 14 julio 1930.
M.,rUn de Jorge, del re¡-imiento 11': 1930. (Hasta eu retiro.) I Sargento, Eusebio Fernández G6
..ero, 3~ pTlmero, 1 julio 1030. ~argento. JesÚl Saavedra Ascáriz, mez, de~ regimiento de Rad~otele¡-ra

J
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centro de enseñanza, respectivamente,
Por hallarse comprendidos en el real de
creto de 24 de marzo de 1915 y real
orden circular de 31 de marzo de 1920
(c. L. núms. 28 y 151.)

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos, Di?s
guarde a V. E. muchos años. Madrid
12 de diciembre de 1930.

RECLU'rAMIENTO y REEMPLA
ZO DEL EJERCITO

BERENGUER
,:;¡a-.' _..- .-

Señor...

OBRAS UTILES AL EJERCrrO

Circular.. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien declarar
de utilidad para el Ejército, la obra
"Cartilla de Automóviles" de que son
autores los capitanes de Ingenieros don
Manuel Arias Paz y D. Joaquín Otero
Ferrer.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
12 de diciembre de 1930.

BEUNGUER

'Señor Capitán general de la quinta re
gíOO.

Señor Director de la Academia General
Militar.

Circular. Excmo. Sr.: Visto el es
cr;to que el Capitán general de la
scxta región dirigió a este Ministerio
cn 22 de noviembre pasado, mani
festando que en la actualidad no se
precisan lu fechas en que los prófu
gos cOmJprendidos en los artlculos 191,
192 Y J93 del vigente reglamento de
reclutamiento deben' ser destinados a
Cuerpo, el Rey(q. D. g.) se ha ser
vido resolver que para el destino de
los individuos incursos en la expre
sada penalidad, pertenecientes al re
emplazo del al'io actual y sucesivos,
se tengan en cuenta las prevenciones
siguientes:

J.- Los prófugos que se presenten
voluntariamente antes o en el acto 4e
la . col1lCentración del primer llama
miento de los l'eclutas de su reem
plazo, si después del reconocimiento
facultativo son declarados útiles, in
gresarán en caja, cual.quiera que sea
la fecha de su presentación, y si no
.hubieranentradQ en sorteo para. el
leftalamiento del cupo de 61as, lufrl
rin uno' supletorio para determinar at
les corresponde formar parte del capo'
de filas áe Afrle.. o PenlneuIa, o del
de instrucción. Los que pertenezcall.
al c:U'po de til.... le Incol1lorarln Ii
ellas con 101 de su reemplazo y lla
mamiento. o tan pronto como in-gre
.en en caja, y en el caso de que, al
ser definitivamente clasificados, estén
ya destinados a. Cuerpo los pertene
cientes al clJpo y llalmamiento a que
quedan afedos. .

BERENGUElI.
\

Excmo. Sr,: &1 vista del escrito de
V. E. íecha 29 de noviembre próximo
pasado, dando cuenta del acuer'do tomado
por ese C~sejo en la instaneia promovi
da ,por dona <::armen Medina Herná}ldez,
residente en Las Palmas, calle de Sa
~a~ta núm. 166, viuda del soldado oe
r<1 fanfería Antonio VeA'a Monzón. soli
citando ingreso en el Colegio de Guada
lajara de su hijo Don Antonio Ve¡¡:a
Medina. el Rey (q. D. g.) h.l tenido
a bien conceder al referido huérfano de
recho a ingreso en el mencionado Co
legio, pudiendo ser llamado cuando le
corresponda.

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y clemás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
12 de diciembre de 1930.

Cabo, José Bejarano ~zquier~o, d-:
la primera. Comandanc1a, prlmero,
30 noviembre 1930•

Madrid JI die diciembre de 1930.
Berenoguer.

Sece'" .e Ilclltlmlllto ~ JutructlO.
COLEGIOS DE HUERFANOS

Señor Presidente del Consejo de Ad
ministración de la Caja de Huérfa-
nos de la Guerra. •

Señor Capitán general de la tercera re
gión.

Excmo. Sr.: En vista del escri·to de
V. E. fecha 29 de noviembre próximo
pasado, dando cuenta del acuerdo toma
do por ese Consejo en la instaflcia pro
movida por doña Isabel Barberá Jaén,
viuda del alférez de Caballería D. Juan
Miranda Lozanp. solicitoodo ingreso en
el Colegio de Guadalajara de su hijo
D. Juan ~iranda Barberá, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conce
der al referido huérfano derecho a in
greso en el mencionado Colegio. pudien
do ser llamado cuando le correspocda.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
12 de diciembre de 1930..

BEllENGUElI.

Sefior Presidente del Consejo de Ad
ministración de la Caja de Huérfanos
de la Guerra,

Sefior Capitál! general de Canarias.

Excrflo. Sr.: En vista de las propue.
tas formuladas por el director de "'ia
Ac:Ildemia General Militar, el "Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conceder
derecho al uso del distintivo .del pro
fesorado al capitán de Intendencia don
José Fucil'ios Garoso 'Y al -teniente de In
fa(llterla D. Nicolás Adrados Beano, pro
fesor y auxiliar de prqfellOr del citado

D. tl. _taL 282

Intendencia.

Sargento, Leandro Mored'&. Cente'-'
no, de' la séptima Comand'lliDcia,ter
~ero, 7 noviem·bre 1930.

Sargento, Jos~ Loza,no GavU4n,
.de la 6ctava Coman<la2U:ia••egundo
I diciembre 1930•. '. ._" ............~

Sbtd.d.

Suboflc:lal. D. Lundtro Gonz41ez
Pereira, de la primera Coma.ftdancia.,
cuarto, 9 noviembre 1930. (Rectifi.
cación.)

Sargento, Lorenzo Calvo Garcfa,
de la primera ComandanCia, tercéro,
.¡¡ noviembre 1930•.

Ha y Automovilismo, tercero, 19 oc-
tubre 1930. .-

Sargento, 1\.ntonio Vela Castillo,
d'el regimiento de Radiotelegrafía y
ArJ.tlo.movjjis~, tercero, 2 octubre
193°·

Sargento, Luis Maza ~el1ón, del
regimiento de Radiotelegráfía y Al1
tomovilismo, te~ro, 10 noviembre
1930 •

Sargento, José Fern.ández Iglesias,
del regimiento de Radiotelegrafía y
Automovilismo, primero, 1 agosto
1930 •

Sargento, Antonio Ayala Garrido,
• del regimiento de Radiotelegrafía y

Automovili6mo, tercero, 20 noviem·
bre 1930.

Sargento, AndrélS Villuendas Llo
veras, del regimiento de Radiotele.
grafía y Automovilimno, primero, 1
noviembre' 1930.

Sarge~t,?, Gerardio N~varro Gijón,
del regimiento de Radiotelegrafía y
Automovilismo, primero, 1 noviem
bre 19,10.

Cabo, Carlos L~z Serapio, del
regimiento de Radiotelegrafía y Au
tomovHismo, primero, 1 J1lOviembre
193°'

Cabo, ManueJ Rueda Buzón, del
regimiento de Radiotelegrafía y Au
tomov.ilismo, primero, 1 noviembre
1930.

Cabo. Manuel Cañamares Lluvas,
ee) regimiento de Radiotelegraffa y
Automovilismo, primero, 1 noviem
bre 1930.

Cabo, Manuel Ramos Fernindez,
del regimiento de Radiotelegrafía y
Automovilismo, primero, 1 noviem
bre J930.

Cabo, Mariano de la Cruz Carras
~o, del regimiento de Radiotelegrafía
)' Automovilismo, primero, 1 .noviem
bre 1930.

Suboficial, D. Miguel Trallero Rus,
del Servicio d'e Aerostación, cuarto,
:z6 noviembre 1930 •

Cabo, José Ureña Ureña, del ba
t~ll6nl de Tetuin, primero, 9 no
Viembre 1930.

Sargentor Fernando Garda Prast
<lel .batallón de Melilla, 6e~ndo, 24
nOViembre 1930.

Sargento, Juan Antonio Martfnez
G6mez, del ba.tallón de Melilla, pri
mero, 22 septiembre 1930.

Sargeon'to, Francj,sco Criad'o Gari
jo, de la Comandancia' de Marrue
cos, tercero, II octubre 1930.

-
,
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.
D. Manuel Oc.f'la t,óllez, con la an

tigüeflad de 4 febrero 1924. Cur.~6 la do
cumentaci6n la Inspección de Marruecos.
'''IJW'~._. .(

C~dante.

D. Manuel Sánchez .Barriga, con la'
antigüedad de 23' septiembre 1930. Cur-

D. Francisco Moreno Sáenz, con la
anti~üedad de 21 julio 1930. Curs6 la do
cumentaciÓCl' la Inspección de la pri-
mera regi6n. .

C"UI1.

Teniente. coronele•.

.~t.4·'I_~ .. ~,.... ,.w "ro ...... , ....

Excmo. Sr.: De conformidad· con )0
propuesto por la Asamblea de la Reat
y Militar Orden de San Hermenegildo.
el Re)·(q. D. g.) ha tenido a bien oon
ceder a los jefes médicos y oficial de
la escala de reserva del Cuerpo de Sa
nidad Militar que figuran en )¡¡ si¡;,uiente
relación. que principia CO<l D. Francis
co Moreno Sáenz y termina con D. José
Gosálvez BOllet. las condecoraciones <k
la referida Orden que se expresan. con
la antigüedad que a cada uno se le
;efiala.

De real ordoo lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
12 de <t:ciembre de 1930.

fIJ"-~:--....-
Señor Presidente del Consejo Supremo·

del Ejército y Marina. --

Señor Jefe Superior de las ,FuerZfls
.Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo
propuesto PQr la Asamblea de la Real
y Militar Orden' de San Hermenegildo,
el Rey (q. D. g.) h~ tenido a biol con
ceder la placa de la referida Orden al
teniente coronel médÍco D. Rafael Chi
coy Arreceigor. del hospital de Larache. •
con antigüedad de 29 de junio del co
rriente año.

,De real orden lo digo a V. E. para..
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
12 de diciembre de 1930.

BEltENGUER.

...--
Selior Presidente del Consejo Supremo

del E~ército y Marina.'

Sefiores Capitanes generales de la pri
me~ y sexta regiones y' Jefe Supt'
rior de las Fuerzas Militares de Ma
rruecos.

ULACIOM QW 8& CITA

Placa.

BEUNGUER.

ORDEN DE SAN HER.\1ENE
GILDO

D. José Criado ValcÚcel, adscrito u'
la Capitanía general de la primera re
gión.

Madrid 12 de diciembre: de 1930.-B<,
renguer.

BEUNGUEJl

BERENGUER.

JUU.ACION QUE 8& CITA

Veterinarlo segundo.

Veterinario. tercer04l.

OFICIALIDAD DE COMPLE
M.ENTO

l",~.---

. CirCIIlar. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que
los ,oficiales de' complemento del Cuerpo
de Veterinaria Militar que fil{uran en
la siguiente relación, que principia con
D. RalbKlo Sanz García y termina con
D. José Criado Valcárcel. causen baja
en el Ejército, por haber cumplido
su compromis<> militar. quedando en la
situación de 1icenciados absolutos que
previene el artículo cuarto de la real
ordoo circular de 27 de diciembre de
1919 (c. L. núm. 489). .

De rcal orden lo digo·a \ro E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
12 de (iciembre de 1930.

•

BEJlENGt1EJl

'ICCIOI'I'I.ldlt

CONCURSOS
•
CirCltlar. Excmo. Sr.: Vacante la

plaza de capitátl médico, jefe del la-
boratorio de análisis del Hospital mi- -r-',' "'r.~~' .
Jitar de Corufla, el Rey (q. D. g.) ha Señor... · ,
tenido a bien disponer se anuncie el co
rrespondiente concurso para su 'Provi-
sión. .

Los que deseen tomar parte en él,
promoverán sus instatlcias con la antela
ción necesaria para que se encuentren D. Balbino SaclZ García, adscrito a la
en c'te Ministerio dentro del plazo de Ca.pitanía general de la primera región.
yeinte días, contados a partir de la íe
cha de la publicación de esta real orden,
acompaftándose a las mismas certifica
dos de las hojas de servicios y de hechos D. Angel Sanz del Castillo, adscrito
y demás documentos justificativ~s de IU a la Capitanía- general de la pritm=ra re-
aptitud, que serán cursados directamen- gión. .
te por los InS'PCctores O jefes de Sanidad D. Mariano Fernández L6pez, ads-.
Militar respectivos. crito a la Capitao:lía general de la se-

Los destinados en Marruecos, deberán gunda. región
h~llarse cumpl!dos del plazo de obligat~- D. Manuel Rivero ,Rodrfguez, aM
rla permanencIa que SIrven, y se oonSl- crito a la Capitanía general de la se:x:ta
derarán como no recibidas la} iClstancias región.
que no hayan tenido entrada al quinto ,D. Nicéforo Velasco Rodrí¡uez, ¡dl-
día de finalizado el plazo sef'lalado. . C'ito a la Capitanía general de la sexta

De renl orden lo digo a V, E. para regi6n.
SH conocimicnto y denlás clc:<:tos. Dios D. Joaquín L6pez Ruiz, adscrito a
guarde a V. E. muchos al\os. Madrid Ila Capit!lnia general de la octava región.
la de noviembre de 1930. D. Leopoldo Fernáll1dez Oheca, .dscri·

BEUNOt1Ell. to a l~ C¡¡pitanla general de la primera
Sel\or... . - , regióll •

Sefior ...

----- ..__........_.....------

,
2." ~s prófugos que' sean aopre- Excmo. Sr.: Existiendo una plaza de

hendidos antes de la concentración del veteriClario primero, jefe del Laborato
primer llamamiento de los reclutas de rio, en el dopósito de caballos sementa
6U reemplazo, serán destinados, des- les de la ~egunda zona pecuaria. que ha
'de luego, si son declarados soldados de proveerse COn arreglo a lo dispuesto
útiles, a los Cuenpos y Unidades del en el articulo 13 de los transitorios del
Ejército de Afdca los que pertenez-, reglamento para los servicios de cría y
c:an al cupo de filas de dicho territo- recría y doma. el Rey (q. D. g.) se ha
I'io. y a los de la Península, los i.n-; servi?o disponer se celebre e! corres
c1uídos en el cupo de filas de la mls- pon<hente concurso. Los de dIcho em
ma o en el de instrucción, sirviendo en l. pleo, diplomados en bacteriología, que
filas, en todos los casos, un año, sin : dese~n to~ar parte e\l él, promóve.rán
derecho a disfrutar licencias tempora- ( sus mstancl2,; dc:ntro del plazo de vemte
4es. En el caso de que no hubieran dias, contados a .partir de la fecha de
6ufrido sorteo para determinar el cupo \Ia publicación de esta real orden. acom
a que quedan afectos, se verificará 'pañanoo los documen:os justificativós
uno supletorio, en la misma propor-I de su apl:itud, las qu~ ~erá~ cursadas ?i
.ción que el realizado para el reempla-, rectamente a ~ste. },ll\;I~~eno por lo~ le
20 de su alistamiento o para el del fes de Vetennana Mlhtar respectlVO,S.
año anterior si no se hubiera efec- De real orden 10 digo a V. E. para
tuado el del 'año corriente. 'sil conocimiento y demás efectos. Dios

3." Los prófugos presentados des- guarde.a. V. E. muchos años. Madrid
pués de la concentración 'del primer 12 de dlclembre de 1930.

Jiamamienro de los reclutas de su
reemplazo y los aprehendidos en la '-""---.-.'
época de dicho acto o después de él, Señor...
!Servirán en las guarniciones de Afri-
;ca, un año, los presentados, y dos, los
aprehendidos, cualquiera que sea el
cupo a que pertenezcan. no pudiendo
disfrutar durant>e dicho tiempo licen
cias temporales.

De real orden lo digo a V. E: pa
ra _,u conocimiento, dell1ás efectos y
como rectificación a la de esta fecha
inserta en el DIARIO OFICIAL núme
ro 281. Dios guarde a V. E. muchos
años. ~ladrid 1I de diciembre de 1930.

......,J
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,DISPOSICIONES
de la Sabsecretarla 1 Sec:clOIlfI d6 este
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14 de diciembre de .930

lDapeccI6Ia de .. 8en'k:IM
~.

llcel.... 1I,.III1IC.

OBSERVAlDOR.ES DE AERO
PLANO

.c;,.~u1IW. iExcmo. ISr. : De orden
del Excmo. seiíor Minisbro del Ejér
cito, el educando del regimiento de In
fa·ntería La Reina Cl·úm. 2, Manuel Ca
ballero Campos, pasará destinado a la.
plantilla de la Academia General Mi
litar, en vez del de mismo empleo An
tonio Sánchez Jiménez, que fué des
tinado a la misma por circular de .es
ta seceioo de 4 del actual (D. O. nú
mero 276), procedente del regimi~,to

Cádiz núm. 67, causando alta el prime
ro en dieba Academia y el segundo en
el regimiento Cádiz núm. 67, del que
procedía, 'CCl la próxima revista de
Comisario. .

Dios guarde a V. E. muchos afiOJ.
Madrid 13 de diciembre de 1930.

El ¡.f. d. la SecclMI,
~AEL.R. ~E RIVERA

SERVICIOS AERJÜ<NAlJITICOS ,Excmos. señores Capitanes. generales
de la- segunda y quinta J'egi<lne·s.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que Excmo. Sr. Interventor general de.
Dios guarde) ha tenido a bien dispo- cito.

,
Excmo. Sr.:' Accediendo a lo soH

citlldo por el teniente de Ingenderos,
con destino en el sexto,.regimiento de
Zapadores Minadores, aJlllmno del cur
so de oficiales aviad.ores, observador
de aeroplano, D. Fermín Rodríguez
del Va.lle Hevia, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien concederle la separación
del mencion'ado CUI'SO, delbiendo In
corporarse a su Cuerpo.
• De real orden 10 digo a V. E· pa
ra su conocimiel1Jto y demás efe'étos·
Dios guarde a V. E. muchos afios.
MaJdrid 12 de diciembre de 1930;

BEJUtNGt1KR

Sel'l·or Capitán general de la primera
región.

Señores Capitanes 'g'enerale·s de la oc
tava r("A"ión; e Interventor generd
del Ejército. •

Excmo. Sr.:' Conforme con lo soli
citado por el farmacéutico tercero de
complemento de Sanidad Militar,' don
Ramiro Canivell Morcuende, adscripto
a la Capitanía general de esta región
y afecto a la subkispección de los ser
vicios farmacéuticos de la misma, el
Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien disponer
que efectue las prácticas reglamenta
rias de su empleo en la Farmacia Mili
tar de Bilbao, por un plazo no menor
de tres semapas, según preceptúa la
real orden circular de 27 de diciembre
de 1919 (C. L. núm. 489).

De real orden lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
12 dé diciembre de 1930. .

BEJUtMGl1E..
tt22if?l. ~.~~"'-

Señore~- Capitanes g~.neiales de la pri
mera y sexta regiones.

fael Caldevilla. Carnicero, co~ de.stinoI~er' q~' 1;;:" pil<ltos~i1!tares que. rea
00 el regimiento de Artillena hger.a hcen vu,elos al ServIcIo oe socl,eda
núm. 7, el Rey (q. D. g.) se ha. servl- des destIl1ada~ a la propaganda aerea:
do conceder permiso a dicho ofiCIal pa- como la SOCIedad Cultural y de Fo
ra desempeñar el cargo de referencia. mento Aeronáutico" Aero Papular" y

De real orden lo digo a V. E. para Aeros Clubs. pertenecientes a la Fe
su conocimiento y demás efectos. Djos deración Aeronáutica Española, se
guarde a V. E. muchos años. Madrid consideren como actos del servicio,
12 de diciembre de 1930. a los efecos de anotación en sus cua-

dernos de navegación de las horas de
BERENGt1KR vuelo que realicen, previo el exameJl¡

y visto .bueno del jefe del aeródromo
Señor Capitán general de la' séptima militar de quioo dependan, siéndoles

región. abonadas en sus hojas de conceptuación
en la forma establecida en la real orden
circular de 28 de noviembre de 1927
(D· O. núm. 268) o en la que se dis
pusiera en otra nueva soberana dispo-
sición; así como también, a l<ls efectos

PRACnCAs. DE FARMAOEl.ITI- pasivos y de recompensas, en caso de
CO~ DE COMPIJEMElNTO accide[1te sufrido, siempre que dic:has

sociedades sigan sin obtener en sus fines
remuneración económica que les per
mitiera y. obligara a estahlecer el co
rrespondiente seguro de accidentes pa
ra el personal; debiendo las 'propues
tas de nombr:t.niento de profesores
de los Aeros Clubs nacionales, cuando
recaigan en pilotos pertenecientes d
Servicio Militar, ser sometidas, por
conducto del C<>nSICjo Sliperion de
Aeronáutica, a la aprobación de este
Ministerio.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde' a V. E. muchos afias·
Madrid 12 de diciembre oe 1930.

1930.~Be-

Inspección de la

D. o. ~11",. 282

TRIBUNAL DE OPO~ICIONE'S

REEMPLAZO

Excmo. Sr.: Nombrado secretario
<.Iel tribunal de oposiciones a veterina
rios higienistas por real orden núme
ro 1.093 del Mi4aisterio de la Gober
nación, el veterinario primero D. Ra-

Excmo. ·Sr.: Visto el escrÍltOde V. E.
fecha 3 de~ corriente mes, dando cuenta

..le haber declarado con carácter provi
sional de reemplazo por enfermo, • par
tir de primero del mes actual, y coo re
sidencia en esta Corte, al capitán mé
<Iico D. Carlos Puig Quero, con des
tino en el regimiento de Lanceros Es
pafia, séptimo de CabalTería, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien confirmar:
la determinación de V. E., por hallarse.
ajustada a lo dispuesto en la real oro.
<.len circular de S de junio de 1905
(c. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V.E..para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
12 de diciembre de 1930.

BEJUtNGt1KR

Señor Capitán general de la primera
región.

Seflóres Ca.pitán general de la .sexta re
gión e InteNentor general del Ejér
.cito.

BEUNG~

Serlor Presidente dfi Consejo Supremo
del Ejército y Marina.

.Señores Ca.pitán general de la cuarta
región e IClterventor general del Ejér-
cito. .

~. .~"\ '~~~.;-=:-~~U5"":#'t4I
.,

Excmo. ·Sr.: De 'acuerdo con 10 pro
puesto por la Asamblea de la Real y
.~{i1itar Orden de Sao Hermenegildo, el
Rey (q. D. g.) ha tenido a bien conce
der al capitán (E. R.), de Sanidad Mili
tar, D. José María Arandes Pallar.és,
·con destino en el primer grupo de la
segunda Comandancia de dicho Cuerpo,
pensióo ge cruz de la referida Orden,
con antigüedad de 29 de octubre últi
mo, debiendo percibirla a partir de pri
Juero de noviembre próximo pasado.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y 'demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afias. Madrid
] l de diciembre de 1930.
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'ICCI•••1 aralll"1
. LICENCIAS

,Excmo. Sr.: De orden del excelen
tísimo señor Ministro del Ejército, se
conceden quince días de licencia por
enfermo, para Santiago de Compos
tela al alférez-alumno de la Acade
mia' especial de Artillería, D. JUlll}
Parga Pondal, la que se le empezara
a con,tat" a partir de la fecha en que
se ausente del citado Centro de ense
ñanza.

Dios guarde a V. E. muchos alios·
Madrid 12 de diciembre de 1930.

El Jefe de la SecciÓD.
lúInJJ:L JUJIQ'ODA

Excmo. Sr.: Capitán general de la
séptima región.

Excmos. señores Capitán general de la
octava región, Ictervent6r general del
EjércitQ y señor Director de la
~<\cademia especial de Artillería.

Excmo. Sr.: De orden del excelen
tísimo señor Ministro del Ejército,
se concede un mes de licencia por en
fermo, para Córdoba. al alférez-alum
no de la Academia especial de Arti
llería" D. Juan de Dios Porras y Ruiz
de Pedrosa, la que se le empezará a
contar a partir del 2Ó de noviembre
último.

14 de diciaubre de 1930

'Dios guarde a V. E. muchos alios·
Madrid I2 de diciembre de 1930•

El Jefe de la SeccI6a.
1lAKUI:L JtmQOUA

Excmo. Sr.: Capitán general de la
·séptima región.

Excmos. Sres. Capitán general de la
segunda región, Interventor general
del Ejército y señor Director de la
Academia especial de Artillería.

Excmo. Sr.: De orden del excelen
tísimo señor Ministro del Ejército.
se coneede un mes de licenda por en~

fermo, para Játiva (Valencia). al al
férez-'llumno de la Academia espe
cial de Artillería, D· Vicente Melgar
Torija. la que se le elXJ4>ezará a con
tar a partir del 30 de novie~bre úl-
timo. '

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 12 de diciembre de 1930.

El Jefe 4e Ja s-¡....
MANUEL JtmgUUA

Excmo. !el\or Capitán general de la
séptima región.

Excmos. seiiores Capitán general de la
tercera región, Interventor general del
Ejército y señor Director .de la
Academia especial de· Artillerla.

D. O. n\\m. 282

CIlIO lure•••11 Elrene , ••rl.

RE1l1IROS

(Jirro/ar. Excmo. Sr.: Por la Pre
sidencia de este Alto Cuerpo y can fe
cha de hoy ~e dice a la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas lo
que -sigue:

"En virtud de las facultades confe
ridas a este Consejo SU(>remo por ley
de 13 de enero de 1904, ha acordado
clasificar en la situación de retirado,
con derecho al haber mensual que a
cada uno se le señala, a los jefes, oñ
ciales e individuos de tropa que ñgu
rao en la siguiente relación, que da
pryncipio con el capitán (E. R) de
Infa.lteria. -en reserva,' D.""Francisco Lis
sorgues Gómez y termina con el ca
rabinero. inútil. Antonio Peña Delga
do."

Lo que de orden del Excmo: señor
Presidoo1e comunico a V. E. para su
conocimiento y efectos. Dios guarde a
V. E. muchos años. Madrid 29 de
noviembre de 1930~..............

PEnao VDDUGO .<:Asno

Sel\or•••

HABeR peCHA' Puuto de resldeucl. de ,
JeI.uel.. eo· ¡en que debe. _- lo. luterea.do• ., del~cI6.

NOMBRes empleo. Arm. rre'ponde !pezar • percibirlo por de.de d....n e rar ,OBSeRVAClONI!IoC.erpo
Pta•• Cta. Ola M.. AIIo PlIlIto Delepcl6. de

de r..lde.c1. H.cleud.- - --- -.
D. I'rancl.co L1s.orpea 06mez • C.p. (e. R.) .en Inlanterl•• ~. 450 ex 1 dlcbre.. 1930 ~eYIU•••••••• 5..,,111..........re.erv.....

p~'dun. de la

lli1em ... 193(]
Irecelón Ce·

o Pr.nel.co Molln. Lorente ... Tenienteldem. O. Civil,.... 450 00 Madrid....... ueral de l. Deu·
d• ., CI••e. P.·

~ ~~
.Iv...........

• Pr.nclsco Olmos C.bezas.... ,Idem Id ...... Idem....... 450 1 fdem ... L. Puert..... t.in............
• O'lgorlo I'ellpe M.rtfn ...... Idem Id ....... Cab.llen... 450 1 idem ... ~~I....nc••••• 1&lIIlnc•••••••
• I'r.nelsco VIII.lb. C.r.b.llo.. Subollcl.I •••• O.Clvll .... 312 !el I novbre.

~~
~on.tantlu.... sevlll..........

Ju.n C.b.I¡.nte Felipe ......... S.r¡ento lid". Car.blnerOL 279 45 1 octubre. "per....... Oeron.........
'" /ou.rdl.l .. ln- O. Civil ....

;~
31 I fdem ... 1930 SIt¡ea ........ B.rcelon.......SlIve.tre M e.p.............. útil ........

Tlmoteo 801.nlll. Re¡ldor....... Idem fd. fd .... Id.m....... 31 1 novbre. 1930 O.ndé........ T.rr.¡o••••••••
Cario. C.rmon. Espino......... Idem Id. Id .... Idem·....... 156 87 1 octubre. 1930 Ceuta •••••••• Ceut...........
D. Buen.veutur. DomlnpezSin'lldem 2.- fd ... Idem....... 120 ,67 I novbre. 1930 Cidlz ........ Cidll ..........che••••••••••••••••••••••••••

, ~~adUrl. de l.
~Ch.i'lD.rtln de Ireccl6n Oe.

I'illa L1m. L6pez ............ , .• Idemfd.fd .... Idem....... 158 87 Ildem.... 1930 d. l. Ro.. neral de l. Deu·
(M.drld) • ..1 d• ., Cl.... Pa·

.Iyu •••••••••
Seb••tlb M.rtfn L6flez ......... Idem Id. Id.... Idem....... 193 08 1 octubre. 193(] Ceuta ........ Ceut...........
Antonio M.rlfnez SI In......... Idemfd.ld .... Idem.:..... 120 67 1 novbre. ~m HelUn........ Alb.cete .......
Ms.-nuel Rodrl¡uez BI.nco....... Idem Id. Id.... Idem....... 193 08 1 Idem ... 1 sevlll......... Sevlll....,......
e Ique T.rr.¡on. BI........... Idem Id. Id .... Idem...... 144 81 1 Idem ... 1930 Benl¡.nln .... Valencl........
S.lv.dor Alem.ny Alem.ny.••••• C.r.blnero In'lC.r.blnero.' 178 16 1 octubre 193< AI¡elr........ Cidlz ..........útil ........
I!u~enlo B.rb. Domln¡uez .••••• Idem Id•••••••1IdllO •••••• • 155 ;r I '.re:.to •

im
Hllelv........ Huelva.........

~. Conatlez L6pel............ Idem .d••••••• «dem••••••• 111 I f em ••• C.m......... Sevlll...........
r.nchco O,t~.06mez•••••••• Idem id •.•••• ldem••••••• 155 89 1 Idem ... p.lmo¡o ••••• Huelva•••••••••

Antonlo.1'ella el¡.do.......... Idem Id....... Idem .•••••• 178 10 I Idem ... Allar.que .... Id.ID•••• ·•••••••

M.drld 29 de noviembre de 193O.-1!1 Oeneral Secrelarlo, Pltlro V'NUIO Ca'!ro.
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tiño de 1930.
CUtflta qu~ rinde la expresada Sociedad, correspondiente al mes de septiembre, en virtud de lo que previene el

vI/culo 16del Reglamento aprobado por R. O. C. de' 25 de octubre de 1929 (D. O. núm. 238.)

• 'IMPORTE TOTAL
EXPRESIÓN

I
Pesetas Cts. Pesetas Cts.

,

CARGO
,

Existeacia m fia de aglDsto ••••••••••••••.•••.•••••••••••••••••••.••••••••••• • • 1.170 50'
Ingresad. por cuotas Secci6n tropa Establecimiento Central de Intendencia.••••• 5 2S
Idem de 1. Academia de idem....................................................................... 9 50
Idem de la l.· Comandancia de ldem .••••.••••••••••••••••••••••••••••••••.•. 42 75
Idem d~ la 2.8 fd~ de fdem ............................................................................................ 31 25
Idem de la 3,& ídem de: fdem ......... L .............................................................. 37 50
Idem de la S,· fdem de ídem. .............. , ......."............................ '" .... "•• 29 2S

308 QIl
Idem de la 6,8 Idea de tdem................................................................ 29 25
Idem de la 7.· fdem de fdem •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••.••••••• 30 25
Idem de. la 8.· ldelll de: (dem••••. : ............................................ 7 25
Idem de la Comandancia de Intendencia de Melilla ........................... 31 25
Idem d. la tdem de Ceuta .••••••••• '0' ......................................... 25 25
ldem de la 5.a tdem lIles de agosto.••••••••.•••••••••••••••••••••••••••••••••• 29 25

• Su•••••••••••••• ',' • lt 1.478 H

DATA

8aata40 4-.ate: el mes ••••••••••'••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• • • t lt

B.zI.teada ea ca/a•.••••••••• » » I 1.478 50

Madrid 13 de octubre de tno...... C'¡eo, Argilltit'O ao.tzdlez.-<:oaf..-:·. IakrftDtor, Regfno Prlttbl••
V.e B.el al PrcádeDtt,Jo~e CamU.:·· r.~..:

",. ":"

·kHa ..~" -" . ',.".... KADRID.-TALLAU 1Ia. DD61nG"
GIooWJCO • IIU'I'6uco 1Ia. B¡iac:ne
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